
Reforma de la línea M. T. aérea a 20 KV. «Mao-Velle», entre 
apoyos 284 y 290, de 708 metros de longitud en conductor LA-110 
y apoyos de hormigón, dotada de los adecuados equipos de pro
tección y seccionamiento, en el término municipal de Pereiro 
de Aguiar.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Orense, 21 de octubre de 1982.—El Jefe del Servicio Territo
rial.—6.028-2.

29965 RESOLUCION de 21 de octubre de 1982, del Servi
cio Territorial de Industria de Orense, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita (expediente número 1.861 AT).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de este 
Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de «Fuer
zas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en 
Orense, Sáenz Díez, 95, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de un ins
talación eléctrica de media tensión, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre- 
to 2634/1980 de 31 de julio, sobre transferencia de competen
cias de la Administración del Estado a la Xunta de Galicia 
en materia de industria, así como en el Decreto 18/1981, de 27 de 
abril, de la Xunta de Galicia, sobre organización de la Dirección 
Xeral de Industrias de la Conselleria de Industria, Enerxia 
e Comercio.

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FE

NOSA), la instalación eléctrica cuyas principales carcterísticas 
6on los siguientes:

Línea aérea de media tensión a 20 KV. «Bande-La Granja», 
de 2.-402 metros de longitud, en conductor LA-30 y apoyos de hor
migón y/o metálicos, con origen en el apoyo número 119 de la 
línea «Central Las Conchas-Celanova» y final en la línea M. T. 
a La Granja. Del apoyo número 12, partirá una derivación al 
C. T. de Recarey de iguales características y de 1.006 metros 
de longitud.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre

Orense, 21 de octubre de 1982.—El Jefe del Servicio Territo
rial.—6.029-2.

29966 RESOLUCION de 21 de octubre de 1982, del Servi
cio Territorial de Industria de Orense, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita (expediente número 1.778 AT).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
este Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domici
lio en Orense, Sáenz Díez, 95, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento

de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia de compe
tencias de la Administración del Estado a la Xunta de Galicia 
en materia de industria, así como en el Decreto 18/1981, de 27 
do abril, de la Xunta de Galicia, sobre organización de la Direc
ción Xeral de Industria de la Conselleria de Industria, Enerxia 
e Comercio.

Este Servicio Territorial de industria de Orense ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FE

NOSA), la instalación eléctrica cuyas principales características 
son las siguientes:

Centro de transformación subterráneo, con transformador 
tipo interior, de 400 KVA. 20.000/380-220 V., en el edificio nú- 

 mero 23, de la C/94, en El Veintiuno, término municipal de 
Orense, con acometida en canalización subterránea a 20 KV., 
dé 190 metros de longitud, denominada «Instituto-Parque 21», 
en conductor RHV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1960.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su, 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Orense, 21 de octubre de 1982.—El Jefe del Servicio Territo
rial.—6.030-2.

29967 RESOLUCION de 21 de octubre de 1982, del Servi
cio Territorial de Industria de Orense, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita (expediente número 1.858 AT).

Visto el expediento incoado en la Sección de Industria de 
este Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en Orense, Sáenz Diez, 95, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia de compe- 
tencias de la Administración del Estado a la Xunta de Galicia 
en materia de industria, así como en el Decreto 18/1981, de 27 
de abril, de la Xunta de Galicia, sobre organización de la Direc
ción Xeral de Industria de la Consellería de Industria, Enerxia 
e Comercio.

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FE

NOSA), la instalación eléctrica cuyas principales características 
son las siguientes:

Centro de transformación aéreo, con transformador tipo in
temperie, de colgar, de 25 KVA. 20.000/380-220 V. en Nogueira, 
municipio de Boborás, con acometida aérea a 20 KV., en con
ductor LA-30 y apoyos de hormigón, de 42 metros de longitud, 
derivada de la línea M.T. de Gendive.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Esta instalación 'no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionarlo de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Orense, 21 de octubre de 1982.—El Jefe del Servicio Territo- 
rial—6.031-2.


